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Ref: OBRAS  SANITARIAS  DEL  ESTADO  (OSE)  SOLICITA  REDUCCIÓN  O
EXONERACIÓN  DE  PROVENTOS  PORTUARIOS.  EMITIR  NOTA  DE
CRÉDITO AL DESPACHANTE DE ADUANAS DANIEL QUEROL CAVANI.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Montevideo, 31 de enero de 2024.

VISTO:

Las Resoluciones de Directorio N° 717/4.193 y 827/4.198 de fechas 16/11/2023
y 22/12/2023 respectivamente.

RESULTANDO:

I. Que  mediante  la  Resolución  de  Directorio  N°  717/4.193  se  accedió,  con
carácter  extraordinario  y  por  única  vez,  a  la  exoneración  del  100% de  los
proventos portuarios generados por la importación de 10 camiones cisterna de
8.000 litros cada uno a Obras Sanitarias del Estado (OSE).

II. Que de acuerdo a lo informado por la Unidad Clientes en actuación N° 25, la
mercadería  fue  retirada  del  Recinto  Portuario  sin  que  la  solicitante  hubiera
presentado  la  documentación  aduanera  correspondiente,  por  lo  cual  la
operación fue liquidada sin haberse aplicado la exoneración, emitiéndose la
factura ANP Nº 3755896 por USD 9.863 (dólares estadounidenses nueve mil
ochocientos sesenta y tres con 00/100).

CONSIDERANDO:

Que  a  los  efectos  de  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  las  citadas
Resoluciones, corresponde  emitir Nota de Crédito sobre el 100 % de la Factura ANP
Nº 3755896.

ATENTO:

A lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 33º Literal C) del TOCAF.

El Directorio en su Sesión N° 4.200, celebrada en el día de la fecha;

RESUELVE:

Emitir Nota de Crédito a la firma Despachante de Aduanas QUEROL CAVANI
DANIEL FERNANDO -. asociada a la Factura ANP Nº 3755896, por la suma de
USD 9.863 (dólares estadounidenses nueve mil ochocientos sesenta y tres con
00/100).

Librar nota a OSE con copia de la presente Resolución.

Notificar a la firma Despachante de Aduanas QUEROL CAVANI DANIEL FERNANDO
la presente Resolución.



Cumplido, cursar a sus efectos a Gerencia General y al Área Gestión Administrativa
Financiera.

Dr. Juan Curbelo – Presidente - Administración Nacional de Puertos.
Laura Reinaldo - Secretaria General Interina - Administración Nacional de Puertos.


